RESOLUCIÓN NÚMERO 5.219
VISTO el Expediente Nº 16.948/2026 C.D. (Archivo N° 159/2021). “S” 984/2021. SECRETARÍA INFRAEST. OBRAS Y SERV. PUBLICOS. R/ adj. para su consideración y posterior elevación al C.D., convenio marco por el Fondo de Infraestructura provincial año 2021.
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Obras Públicas, Vialidad y Transporte y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Y CONSIDERANDO

Que este Cuerpo ha tomado conocimiento del expediente de referencia.

Que habiendo sido remitidas las referidas actuaciones a efectos de su toma de conocimiento, las mismas pueden seguir su curso administrativo a fin de proceder a su archivo.

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- GIRAR las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo para que, a través del área que estime corresponder, proceda con los trámites necesarios para su posterior archivo.
SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.

13/04/2026.-sm.
